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NOTA DE TRANSMISIÓN 

De: D.ª Argyro Eleftheriadou, jefa de dirección, Ministerio de Justicia, Grecia 

Fecha de recepción: 17 de febrero de 2020 

A: D.ª Christine Roger, directora general de Justicia y Asuntos de Interior, 
Consejo de la Unión Europea 

Asunto: Aplicación de la Decisión Marco 2008/947/JAI del Consejo, de 
27 de noviembre de 2008, relativa a la aplicación del principio de 
reconocimiento mutuo de sentencias y resoluciones de libertad vigilada 
con miras a la vigilancia de las medidas de libertad vigilada y las penas 
sustitutivas 

- Notificación de Grecia 
  

 

Señora directora general: 

 

En el anexo se remiten las notificaciones de Grecia sobre la Decisión Marco 2008/947/JAI del 

Consejo, de 27 de noviembre de 2008, relativa a la aplicación del principio de reconocimiento 

mutuo de sentencias y resoluciones de libertad vigilada con miras a la vigilancia de las medidas de 

libertad vigilada y las penas sustitutivas («medidas de libertad vigilada»). 

 

 

(Fórmula de cortesía) 
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ANEXO 

 

 

Notificación con arreglo al artículo 3, apartado 1: 

 

En los casos en que Grecia sea el Estado de emisión, la autoridad competente es la autoridad 

judicial que dicte la resolución. 

 

En los casos en que Grecia sea el Estado de ejecución, la autoridad competente es el fiscal de 

primera instancia del lugar donde la persona tenga su residencia habitual. 

 

 

Notificación con arreglo al artículo 4, apartado 2: 

 

No hay medidas adicionales («ninguna»). 

 

 

Notificación con arreglo al artículo 25: 

 

Se adjunta copia de nuestra legislación de aplicación, que entró en vigor el 15 de noviembre 

de 20141. 

 

_____________________ 

                                                 
1 Nota de la Secretaría General: no se reproduce el texto. 
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